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Semana Nacional de Nutrición 2010
Todos  y todas tenemos derecho a una alimentación saludable
La  alimentación saludable es un derecho humano fundamental para la vida y el bienestar de todas las personas que incide, además, en el desarrollo humano y social de  las poblaciones. 
Debido a lo anterior, los principios que caracterizan al derecho a una alimentación, haciéndose énfasis en que sea una alimentación saludable, deben plasmarse en los marcos políticos  y normativos generales de una nación, así como operacionalizarse en estrategias nacionales como una manifestación del reconocimiento, respeto y compromiso hacia el cumplimiento de este derecho humano fundamental.  
El derecho a la alimentación no solamente está asociado a la ausencia de hambre.  Significa primordialmente el derecho de las personas a tener un  acceso oportuno de alimentos en la cantidad y calidad nutricional adecuadas.  Además, este derecho se interrelaciona con otros derechos fundamentales, como son la educación y la salud, entre otros.

Al reconocerse que la seguridad alimentaria y nutricional es la principal estrategia global de desarrollo, reconocida desde la década de los noventa,  el trabajo con enfoque de derecho a la alimentación  debería abordar los cuatro pilares de la seguridad alimentaria y nutricional, a saber: disponibilidad, acceso, consumo de alimentos y utilización biológica de los nutrientes contenidos en ellos.

La disponibilidad se refiere a la cantidad  y calidad de alimentos que la población tiene disponible para su consumo a escala local, regional o nacional. Por su parte, el acceso es la capacidad de la población o de las personas para adquirir los alimentos  suficientes y variados, ya sea  comprados o producidos que les permita  cubrir sus necesidades nutricionales diarias.

Respecto al consumo, éste se ve reflejado en los hábitos de alimentación, en la selección, preparación y maneras de consumir los alimentos; y la utilización biológica hace referencia a la forma de aprovechamiento de los nutrientes  ingeridos  en los  alimentos por el organismo, el cual se manifiesta en el estado nutricional de las personas.

Cada uno de estos pilares o componentes de la seguridad alimentaria y nutricional, pueden ser positivos o verse afectados, según la dinámica de los factores que los determinan. De esta manera la disponibilidad  de alimentos está influenciada por la producción, comercialización de alimentos y por la infraestructura vial, por citar algunos aspectos.

El acceso a los alimentos se puede ver limitado por el costo de los mismos y la capacidad de compra de las personas, familias o grupos sociales, y  el consumo está también determinado por el nivel de ingresos, así como por la educación nutricional que tengan los individuos y las costumbres y tradiciones, entre otros aspectos. La utilización de los alimentos por el organismo, está condicionada   por  varios  factores, como es el saneamiento ambiental, el estado de salud de las personas, la cobertura y uso  de los servicios de salud.
El cumplimiento del derecho a una alimentación saludable, solo podrá ser posible, mediante  acciones concretas  en los componentes de la seguridad alimentaria y nutricional, orientadas a garantizar a todos  los grupos de la población una  alimentación saludable, determinante  del bienestar humano y  una buena calidad de vida. 

El principio de derecho está además interrelacionado al principio de equidad, por lo que merecen especial atención, con acciones específicas  las poblaciones más vulnerables  y limitadas a lograr el disfrute  del derecho universal a la alimentación saludable. Así deben constituirse como poblaciones prioritarias los niños, las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, las poblaciones rurales, las urbano-marginales, las poblaciones indígenas y de zonas fronterizas, la población adulta mayor y las familias  en situación de pobreza  e indigencia.  
Estos grupos vulnerables son los que están con mayor riesgo a padecer de problemas nutricionales debido a carencias de micronutrientes, así como a problemas de sobrepeso y obesidad por consumir alimentos poco nutritivos y altos en energía como son las grasas y azúcares.      
Asimismo, es necesario anotar que la seguridad alimentaria y nutricional de muchas poblaciones está actualmente amenazada por los fenómenos ocasionados por el  cambio climático, como los desastres naturales y los causados directamente por el ser humano que llevan a las poblaciones que los sufren, a situaciones de emergencia y particularmente a una inseguridad alimentaria y nutricional al dificultarse el acceso a los alimentos, al agua y saneamiento básico.     
Propiciar el  derecho a la alimentación y lograr que se cumpla en forma equitativa , oportuna  y permanente,  es también tarea de todos y todas, tanto del sector gubernamental como del sector no gubernamental, la empresa privada y la sociedad civil. 
Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional es un compromiso de hoy y del futuro, por lo que urge  abordar los obstáculos y limitaciones existentes y proponer un plan conjunto para establecer acciones concretas, realizables y medibles.

Para atender a este llamado nacional e internacional, el Ministerio de Salud  conforme a su responsabilidad como ente rector en el campo de la salud,  en conjunto con  instituciones del sector  salud, agrícola, económico, educación y  las universidades estatales, así como con Organismos Internacionales, entre ellos la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS),  ha propuesto desarrollar un proceso consultivo, participativo y de sensibilización, de alcance nacional y local  para la formulación de la Política  Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y del Plan  de Acción que concrete las acciones necesarias en este campo.

Como base  a este proceso  de abordaje del derecho  y las estrategias  necesarias para alcanzar una alimentación saludable para todos y todas, es necesario informar a la población sobre las recomendaciones actuales en alimentación saludable, que contribuyen  a la salud y bienestar general de la población, así  como a  la prevención de enfermedades .

Por esta razón, en el marco de la Semana Nacional de Nutrición 2010, se dará a conocer a la población las Guías Alimentarias actualizadas, que orientarán la educación nutricional y  la selección adecuada de los alimentos por los consumidores, en diferentes escenarios, tales como : centros educativos, servicios de salud,  Ferias del Agricultor, entre otros.

Asimismo durante esta semana se llevarán a cabo diferentes eventos con el fin de sensibilizar a la población sobre el derecho a la alimentación saludable y la seguridad alimentaria y nutricional.
El martes 11 de mayo en la Universidad de Costa Rica se realizará un panel sobre Derechos de la Alimentación. El panel tendrá lugar en el mini auditorio de Ciencias Sociales de la UCR  a las 10 am.

 A su vez el martes 11 de mayo se llevará a cabo un Foro sobre Alimentación Saludable como Derecho Humano, Seguridad Alimentaria, Cambio Climático y Huertas Familiares,  programado para las 9 am en el auditorio de los Tribunales de Justicia de Goigoechea.

El viernes 14 de mayo se tendrá el evento de lanzamiento de las nuevas guías alimentarias para Costa Rica. 
Además de las actividades anteriormente citadas, se  hace un llamado a las y los funcionarios de  instituciones educativas , servicios de salud,  centros de trabajo , de los diferentes niveles de gestión  central, regional y local y comunidades en general, a  informar sobre esta celebración y organizar actividades alusivas a la Semana Nacional de la Nutrición y  al lema seleccionado para el presente año, con el objetivo de contribuir todos  al proceso de sensibilización de la población e incentivar a la participación de las y los ciudadanos en el desarrollo de acciones a favor  del reconocimiento, respeto y cumplimiento del Derecho a una alimentación saludable .para todos y todas.
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